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en un programa o plan específicamente elaborado para él, conforme a su características personales, 
capacidades y entorno social en que previsiblemente se desenvolvería.

Por todo lo expuesto, y con apoyo en la legislación aplicable al caso, dirigimos a la citada Delegación 
Territorial una Recomendación para que para cada menor en que fuese previsible que alcanzase la 
mayoría de edad bajo tutela del Ente Público se elaborase, con suficiente antelación, un plan especifico 
para el tránsito a su vida adulta independiente, y todo ello con indiferencia de que éste pudiera encontrarse 
en acogimiento familiar o residencial, estableciendo las ayudas y apoyos que se considerasen necesarios 
en función de las circunstancias concretas del menor.

También recomendamos que se efectuase un seguimiento de la evolución del menor ex tutelado señalado 
en el expediente de queja, a fin de apoyarlo en su tránsito a la vida adulta independiente facilitando, en 
su caso, su acceso a las ayudas públicas de que pudiera resultar beneficiario, fueran estas económicas 
o de otra índole.

La respuesta a nuestra resolución por parte de la citada Delegación Territorial fue en sentido 
favorable, precisando que desde el Servicio de Protección de Menores no solo se llevarían a cabo las 
Recomendaciones realizadas desde el Defensor del Pueblo para este caso concreto, sino en general para 
todo menor del sistema de protección.

3.1.2.11 Derecho al Deporte

…

Dejando a un lado el deporte de competición, nos centraremos ahora en el deporte como actividad 
saludable y como elemento de ocio y socialización en la infancia, adolescencia y juventud.

A este respecto hemos de resaltar la queja 21/4477 en la que se dirigía a 
nosotros el padre de un menor, con capacidades diversas, para que este 
pudiera acceder y disfrutar del programa de actividades deportivas de su 
municipio, todo ello por las bondades que reportaba a su hijo dicha práctica 
deportiva.

Esta cuestión ya fue abordada por esta Defensoría en la queja 20/3267, que 
concluimos tras conocer la disponibilidad de los servicios técnicos deportivos 
del municipio para implementar un programa de actividades deportivas 
adaptadas al menor. A pesar de ello, en su nuevo escrito de queja el padre se 
lamentaba de los nulos avances producidos en tales compromisos.

Tras interesarnos de nuevo por el caso ante el Ayuntamiento de Marchena 
éste nos informó que el municipio no desarrollaba actividades deportivas 
propias, con excepción de los cursos de natación de verano, sino que dichas 

actividades se realizaban por clubes y asociaciones sin ánimo de lucro, siendo estas las que realizaban 
las inscripciones, desarrollo de los entrenamientos, competiciones, etc. y pagando estas asociaciones y 
clubes precio público por el uso de las instalaciones deportivas, conforme a la ordenanza fiscal reguladora.

Relataba el Ayuntamiento que facilitaron al padre la relación completa de actividades deportivas que se 
venían realizando en la localidad, así como los teléfonos de contacto de las asociaciones y clubes para 
que, una vez sopesada la actividad más adecuada a su hijo, pudiera ponerse en contacto con dichas 
asociaciones y clubes para conocer la viabilidad de que su hijo pudiera participar en dicha actividad y, en 
su caso, arbitrar la forma y manera de lograr su mejor inclusión.

En lo referente a los cursos de natación de verano, el Ayuntamiento de Marchena exigió en la licitación de 
dicho servicio a la empresa seleccionada que, en el caso de asistencia de niños con diversidad funcional, 
dispusiera de un monitor titulado para la atención a este grupo. Única y exclusivamente se les pidió a los 
padres o tutores de los mismos que durante el desarrollo del curso estuviesen presentes en la actividad, 
mientras el monitor realizaba ejercicios con los integrantes del grupo.

Recibimos 
quejas por las 
dificultades que 
encuentran los 
menores de edad 
con capacidades 
diversas para 
participar en 
actividades 
deportivas

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/atienden-a-padre-que-no-recibe-respuesta-para-incluir-a-su-hijo-en-programas-deportivos-de
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Tras estudiar la información aportada por el Ayuntamiento valoramos que su intervención había sido 
razonable y proporcionada, con una posición comprometida e inclusiva con las personas para el acceso a 
las actividades deportivas del municipio. Por todo ello, y respetando la lógica preocupación de la familia 
por la participación del menor en estas actividades, observamos en el Ayuntamiento una actitud proclive 
a facilitar su inclusión, quedando la cuestión en un ámbito más próximo a la oportunidad de desplegar 
una mayor colaboración y buen entendimiento entre la familia y los servicios municipales para solventar 
las dificultades que pudieran darse en el caso concreto de la participación del menor en la actividades 
acuáticas.

También en la queja 21/5204 se abordaron las peticiones planteadas por la familia de un menor, con 
síndrome de asperger, inscrito en las actividades de un campamento de verano.

A la vista de la información ofrecida por la familia y por la entidad que organizaba y gestionaba dicha 
actividad -y sin contar con otras fuentes de relato- no observamos que se produjera una situación de 
desatención o discriminatoria hacia el menor derivada de su condicionante. Según se desprendía de 
la documentación a la que pudimos acceder, otro menor de análogas características participó en la 
actividad; se produjo un acogimiento a lo largo de diez jornadas; se dispusieron medidas anticipadas con 
el grupo de convivencia; se requirió consejo a la familia ante las manifestaciones disruptivas; y el menor 
fue incluido hasta que los trabajos para su adaptación resultaron infructuosos.

Es por ello que aún comprendiendo la frustración de la familia por esa dificultad sobrevenida, ello no debía 
traducirse en un trato inadecuado hacia el menor, aunque sí probablemente mejorable en el proceso de 
inscripción. Y es que apuntamos la oportunidad de estudiar el proceso de solicitud e inscripción de los 
menores a fin de garantizar el acceso a toda la información imprescindible para adecuar anticipadamente 
la participación de cada niño o niña a las actividades del campamento y del personal a su cargo.

La entidad gestora del campamento de verano dispuso de la información ofrecida por la familia sobre 
su perfil asperger, si bien el relato específico de algunas singularidades comportamentales se hacían 
depender de comentarios verbales y susceptibles de interpretación diversa. Y así, lo que se presenta por 
la familia como una singularidad de fácil corrección, era percibido por los profesionales de la actividad 
como un comportamiento disruptivo y con alguna reacción violenta que desaconseja su continuidad en 
el campamento.

En  suma,  y  reconociendo  la  dificultad  para  elaborar  un  diagnóstico  certero  de  cada  solicitante  de 
inscripción, esta Defensoría aportó la idea de disponer de una información más detallada que permitiera 
evaluar las necesidades de atención o cuidado que deben anticiparse para la mejor programación del 
campamento. Dicha información no debía implicar en sí misma una certeza a la hora de definir pautas o 
respuestas en caso de necesidad; pero sin duda mejoraría la evaluación de la organización para atender 
con esa vocación personalizada las características más relevantes de los menores inscritos.

…

3.1.2.12 Derecho de los niños y niñas en relación con servicios de interés general y consumo

…

En relación con el suministro de gas debemos reseñar la queja 21/5004 en la que una mujer con dos 
menores a cargo, uno de ellos con discapacidad, nos contaba que había recibido una carta de su empresa 
suministradora de gas advirtiéndole de una posible baja en el suministro por impago de las facturas.

Tras analizar el caso planteado le explicamos a la promotora de la queja que existía una normativa -Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo- que establecía la prohibición de corte de suministros esenciales 
para los consumidores considerados vulnerables severos o en riesgo de exclusión, advirtiéndole que 
dicha prohibición afectaba tanto al suministro eléctrico como al de gas.

Le explicábamos en nuestro escrito que para acreditar su condición de consumidora vulnerable y, por 
tanto, evitar el corte de suministro, le bastaba con presentar a la empresa suministradora copia de la 
factura de electricidad en la que constase que era beneficiaria del bono social eléctrico.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-7351-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-7351-consolidado.pdf
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